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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

       

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 

 

Villa de Leyva, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO:  PERTENENCIA  

DEMANDANTE: JUAN ENRIQUE ESCALANTE CELIS.  

DEMANDADO: SUCESION DE LEONARDA GUERRERO DE FORERO. 

RADICACIÓN: 154074089002-2019-00198-00 

 

En atención a la comunicación recibida por parte de la curadora, Dra. 

CAROLINA SAAVEDRA BAUTISTA, quien aporta la dirección electrónica del 

extremo necesario de notificación, es menester poner en conocimiento de la 

parte interesada, la información para que se sirva actuar en concordancia a 

lo indicado.  

 

Por secretaria remítase copia en PDF digital del recepcionado por el despacho. 

Cumplido lo anterior pásese a despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

043, de hoy doce días (12) de noviembre de 2021 

siendo las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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